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                                            INTRODUCCIÓN 

La Oficina Asesora de Control Interno, presenta el Informe Ejecutivo Anual de la 

vigencia 2023. La finalidad del Sistema de Control Interno reglamentado por la Ley 

87 de 1993 es velar porque todas las actividades y recursos estén dirigidos al 

cumplimiento de los objetivos de la Institución. Verificar y evaluar la confiabilidad de 

la información y de sus registros. 

La Oficina de Control Interno, en su rol evaluador independiente de las actividades 

propias de la gestión de la Institución y conforme con lo definido en la Dimensión 7 

de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, desempeñan un 

rol específico en materia de control y gestión del riesgo, con el fin de apoyar el 

desarrollo de un adecuado ambiente de control, una efectiva gestión del riesgo, la 

implementación de controles efectivos y un monitoreo y supervisión continua a la 

gestión Institucional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

I. OBJETIVOS  

Velar por el mantenimiento de un Modelo de Control Interno que permita el 

establecimiento formal de un Sistema de evaluación y control de gestión en la 

Institución Universitaria Mayor de Cartagena, tal y como se establece en la Ley 87 

de 1993. 

 

II.  ALCANCE 

Este informe comprende el período de enero a diciembre del 2023el cual se evalúa, 

analiza y se describen los hallazgos y debilidades del sistema que no han sido 

objeto de mejoramiento, así como las recomendaciones que contribuyan al logro de 

los objetivos Institucionales. 

 

III. MARCO NORMATIVO 

 

 Ley 87 de 1993 

  Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector de la Función Pública 

 Circular 100-21 de 2016 del Departamento Administrativo de la Función 

Pública. 

 Ley 1474 de 2011A "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 

y la efectividad del control de la gestión pública." 

 Ley 1712 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho 

de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 

 

 

IV. METODOLOGÍA 

Para la elaboración del presente Informe se tuvo en cuenta los resultados de las 

auditorías, los seguimientos, especialmente al Plan de Mejoramiento, resultado de 

indicadores de gestión, riesgos, información financiera, informes de gestión de los 

procesos, auditorías externas, realizados en la vigencia 2023. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

V. DESCRIPCIÓN 

En virtud de evaluar y hacer seguimiento al Sistema de Control Interno en la 

Institución, y velando así por el establecimiento formal de un sistema de evaluación 

y control de gestión, la Oficina de Control Interno preparó el informe Ejecutivo con 

base al cumplimiento de los 5 roles específicos establecidos en el Decreto 648 de 

2017: 

 Liderazgo estratégico.  

 Enfoque hacia la prevención.  

 Evaluación de la gestión del riesgo.  

 Relación con Entes Externos. 

 Evaluación y seguimiento.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

1).  ROL LIDERAZGO ESTRATEGICO: Consiste en acompañar y apoyar a la Alta 

Dirección en la toma de decisiones estratégicas. El rol de Liderazgo Estratégico 

recoge las actividades de verificación, alerta temprana, control y monitoreo 

preventivo de los recursos públicos, con el fin de fortalecer el sistema de control 

interno. 

La Oficina de Control Interno mediante su labor de evaluación determinan la 

efectividad del sistema de control interno de la entidad, con miras a contribuir a la 

Dirección en la toma de decisiones que orienten el accionar administrativo hacia la 

consecución de los fines Institucionales. 

Teniendo en cuenta la necesidad de articular las funciones de la Oficina Asesora de 

Control Interno y la toma de decisiones de los Directivos de la Institución, a conti-

nuación se describen algunos de los escenarios estratégicos donde se desenvuelve 

y se explican los principales alcances así: 

 Asistencia a los diferentes Comités Institucionales:  

La Oficina de Control Interno participa con derecho a voz, pero sin voto en los 

diferentes Comités. A continuación, relacionamos los diferentes Comités: 

 Comité de Coordinación de Control Interno:  

Se realizó dos (2) reuniones tal y como se establece en el Decreto 648 de 2017 
artículo 2.2.21.1.5; el día 27 de febrero de 2023 se socializó el Plan Anual de 

Auditorías de Control Interno y Calidad para su aprobación. Y el día 14 de diciembre 
del presente año, se presentó la Rendición de Cuentas de la Gestión realizada por 
la Oficina de Control Interno. El Comité está integrado de la siguiente manera: 

 
1. Rectoría como representante Legal.  
2. El jefe de planeación o quien haga sus veces.  
3. Secretaría General.  
4. Jefe de Control Interno, ejerce como secretaria técnica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 Comité de Gestión de Desempeño: 

 
Se realizaron ocho (8) reuniones, para la socialización y aprobación de las 
siguientes actividades. 

                                COMITÉ DE GESTIÓN DE DESEMPEÑO 

COMITÉ No ACTIVIDADES SOCIALIZADAS Y APROBADAS 

1 
1.Plan Anticorrupción 2023.                                                                                          
2. Plan Anual auditorias de Control Interno y Calidad.                                                                                       
3. Revisión por la Dirección 

2 
1. Instrumentos Archivísticos: PINAR (Plan Institucional de Archivo) Y 
PGD (Programa de Gestión Documental). 

3 
1. Programas de Gestión Ambiental y su presupuesto                              
2. Informe resultados auditorías internas de Calidad.                                                                        
3. Primera medición Plan de Acción 

4 1. Plan de Conservación de archivos.                                                                
2. Políticas de Gestión Documental 

5 
1. Informe de auditoría externa de Icontec                                                          
2. Encuestas de Satisfacción                                                                                        
3. Estrategias de Matriz Anticorrupción y atención al ciudadano 

6 1. Socialización y aprobación de las Tablas de Retención 
Documentales. 

7 1. Divulgación de resultados del Índice de Desempeño Institucional 
correspondiente a la vigencia 2022 

8 1. Presentación y aprobación de las TVD (Tablas de Valoración 
Documental) 

 

Evidencia Actas de Comité de Gestión de Desempeño publicadas en la Web 

Institucional 

 

 



 

 

 

 

 

 Comité de Compras 

Se anexa como evidencia el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2023, 

publicado en el micrositio de “Transparencia” de la Web Institucional. Así mismo el 

día 20 de diciembre de realizó reunión del Comité para la aprobación del Plan Anual 

de Compras vigencia 2024. 

Evidencia Plan Anual de Adquisición vigencia 2023, publicado Web 

Institucional 

 

 

 

2). ROL ENFOQUE HACIA LA PREVENCION: El objetivo de este Rol es 

Asesorar y acompañar a los Procesos en su mejoramiento continuo, y en las 

relacionadas con el fomento de la cultura del autocontrol. 

 

 Fomento del Control:  

Corresponde a las actuaciones que desarrolla la Oficina de Control Interno de 

manera intrínseca e inherente a la ejecución de todos y cada uno de sus roles y 

funciones, por cuanto le concierne apoyar a la Administración en la acción de 

promover, incentivar y estimular en sus servidores una conciencia de una profunda 

motivación y compromiso con el mejoramiento continuo en el cumplimiento de la 

misión institucional, planes, metas y objetivos previstos.  

 

 

 



 

 

 

En la vigencia 2023, la Oficina Asesora de Control Interno realizó actividades con 

enfoque hacia la prevención, mediante envíos masivos de correos electrónicos 

institucionales, publicaciones en la página Web Institucional, entre las cuales 

relacionamos: 

 Decálogo del Servidor Público, Control Triple AAA: autogestión, autocontrol, 

autorregulación, Corrupción vs Conflicto de interés, comunicación asertiva 

 

 

 

 



 

 

 

 

 Asesorías y Acompañamiento:  

El objetivo del rol consiste en facilitar y atender los requerimientos en materia de 

Control Interno y de gestión, demandados por usuarios internos y externos, 

mediante la verificación de información, presentando a la Dirección 

recomendaciones sobre posibles alternativas de solución a una problemática dada, 

advirtiendo la posible o presunta ocurrencia de hechos o actos no deseados; con el 

propósito de evitar desviaciones en los planes, procesos, actividades, tareas y 

fortalecer en la medida de posibilidades la comunicación, generando con las 

recomendaciones y acompañamientos realizados, valor organizacional para la 

oportuna toma de decisiones y el logro de los objetivos y metas institucionales.  

Durante el periodo objeto del presente informe la Oficina de Control Interno realizó 

33 reuniones y/o mesas de trabajo de asesorías, y acompañamientos a los 

Directivos, Líderes de Procesos y sus equipos de trabajo, mediante la cual se le 

brinda el apoyo necesario a los líderes de procesos y sus equipos de trabajo, en 

temas cuyos avances son incipientes o bien cuando no se tiene claridad para su 

aplicación. Lo anterior conlleva a la emisión de recomendaciones basadas en 

esquemas metodológicos, con una visión enfocada en la mejora del diseño de los 

controles. 

A continuación, un comparativo de las asesorías y acompañamientos realizadas 

entre las vigencias 2022 y 2023: 

Comparativo de asesorías entre las vigencias 2022 y 2023 

 
 

 

 

25 26 27 28 29 30 31 32 33 34

Asesorias y Acompañamientos 

2022 2023



 

 

 

3. ROL DE EVALUACION DE GESTION DEL RIESGO: Evaluar la gestión de la 

Administración de los Riesgos frente a la efectividad de sus controles, 

durante el periodo objeto del presente informe, es el propósito y fin de Control 

Interno.  

 

La Oficina Asesora de Control Interno, realizó el reporte de monitoreo al 

cumplimiento de la Política de Administración de Riesgos, a las matrices de 

los Mapas de Riesgos de los Procesos y Anticorrupción, evaluando la 

efectividad de los controles establecidos.  

 

Evidencia Política de Administración de Riesgos publicada en Micrositio del 

SIG en la Web Institucional. 

 

 

La Oficina Asesora de Control Interno realizó el seguimiento al Plan Anticorrupción 

y de Atención al Ciudadano, mediante el cual se elaboraron tres (3) Informes con 

corte al 30 de abril, 31 de agosto y 31 de diciembre, publicados en el Micrositio de 

Control Interno de la Web Institucional, con el fin de dar cumplimiento a la Ley 1474 

de 2011. 

Evidencia de Informes Seguimientos Plan Anticorrupción publicados en 

Web Institucional. 

 



 

 

 

 

El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - PAAC de la Institución 

Universitaria Mayor de Cartagena vigencia 2023, contempla cincuenta y ocho (58) 

actividades, a la cuales la Oficina de Control interno ha efectuado seguimiento y 

acompañamiento continuo, verificando que a corte 30 de diciembre de 2023, su 

ejecución fue del 100% logrando la meta inicial.  

Lo anterior, en aras de velar por el fortalecimiento de lucha contra la corrupción y 

mitigar los riesgos.  

A continuación, se relaciona actividades que evidencia el seguimiento a los 

componentes del Plan Anticorrupción el cual son los siguientes: 

1. Gestión del Riesgo de Corrupción – Mapa de Riesgos de Corrupción. 
2. Racionalización de Trámites. 
3. Rendición de cuentas. 
4. Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano. 
5. Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información. 

 

1. Rendición de Cuentas:  

La Oficina Asesora de Control verificó y realizó seguimiento a la información que se 

divulga en la Institución, para lo cual se utilizan diferentes canales como: Página 

Web, redes sociales entre las cuales se mencionan: Facebook, Instagram, 

YouTube, Tik ToK, LinkedIn, Boletín digital InfoUmayor, lo cual están a cargo de la 

Oficina de Gestión de Comunicaciones.  

Desde Control Interno se efectuó un análisis de las actividades desarrolladas en la 

Redes Sociales Institucionales, sus seguidores, contenido, verificación de 

contraseñas seguras, al igual que al manejo y administración de la Página Web 

Institucional. Para fortalecer las estrategias y herramientas de comunicaciones, se 

observó que se cuenta con un Manual de Medios de comunicación internas y 

externas, Manual de Redes Sociales, el cual contienen las formas apropiadas para 

divulgar la información y cómo acceder a ellos.  Como producto de lo anterior 

mencionado, se ejecutó un Informe Final Definitivo.  

 

 

 

 



 

 

 

 

Evidencia de Manuales de Medios de Comunicación y de Redes Sociales, 

publicados en el Micrositio de Comunicaciones en la Web Institucional. 

 

Así mismo, se evidenció que, en la Institución Universitaria Mayor de Cartagena, se 

realizó la Rendición de Cuenta de la vigencia 2022, por Facebook Live el día 10 de 

abril de 2023.  La Oficina de Control Interno emitió el informe de evaluación el cual 

se encuentra publicado en su Micrositio  de la página web institucional, que define 

los estándares y directrices para la disposición de información pública en las sedes 

electrónicas y cumplimiento con los mandatos sobre participación ciudadana en la 

gestión, transparencia y acceso a la información pública establecidos en el Decreto 

430 de 2016, la Ley 1757 de 2015, la Ley 1712 de 2014, la Ley 489 de 1998, y en 

el Decreto 1499 de 2017. 

 

Evidencia publicación Informe Rendición de Cuentas de la vigencia 2022. 

 

 

 



 

 

 

 

2. Racionalización del Trámite:  

Se realizó seguimiento al Plan de Racionalización de Trámites para la vigencia 

2023, el cual se encuentra publicado en la página web Institucional Micro sitio 

oficina de Planeación. En el módulo de gestión de Formularios muestra todos 

los trámites que han sido cargados en el SUIT, con un cumplimiento del 83%. 

Evidencia publicación de Informe Racionalización de Trámites 

 

 
 

 

3. Mecanismo para Mejorar la Atención al Ciudadano: 

 La Oficina Asesora de Control Interno, en cumplimiento con el Artículo 5° del 

Decreto 2641 del 17 de diciembre de 2012, el cual reglamenta los artículos 73 y 76 

de la Ley 1474 de 2011 realizó a corte de 30 de junio y de diciembre de 2023 

Informes seguimiento y vigilancia de la atención de las Peticiones, Quejas, 

Recursos, Sugerencias, Felicitaciones y Denuncias – PQRSFD recibidas por la 

Institución, y que son los instrumentos legales que permiten a la ciudadanía 

presentar solicitudes a cualquier entidad pública o privada.  

Las solicitudes de la ciudadanía en UMAYOR, son recibidas a través de los 

siguientes canales institucionales: Ventanilla Única (presencial), mail 

a.ventanillaunica@umayor.edu.co y notificacionesjudiciales@umayor.edu.co 

plataforma Virtual Caro, Página Web https://umayor.edu.co/pqrs y la mesa de 

ayuda. 

Así mismo, a través de la oficina de Gestión Documental, se hace escala oportuna 

a la Dependencia que corresponda, de las solicitudes, quejas o requerimiento 

allegados a la Institución y posteriormente, se monitorea que estas sean 

contestadas de acuerdo a los lineamientos de Ley. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Relación de PQRSD del primer semestre 2023 por Dependencias 

 

 

 



 

 

 

En el primer semestre se recibieron 2.130 correspondiente a solicitudes y 

peticiones, en la cual el mayor número de requerimientos fue realizado a la Oficina 

de Gestión Financiera, con un total de 1079, que fueron por conceptos de 

matrículas, tales como consulta de bancos, números de cuestas, costos de 

matrícula, así como reintegros de dinero a los alumnos, por ser beneficiarios de los 

planes becarios, entre otros. 

 

Relación de PQRSF del segundo semestre 2023 por Dependencias 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

En el segundo semestre, se recibieron 1.432 solicitudes y peticiones, la cual al 29 

de diciembre se respondieron 1.345, quedando pendientes 87 la cual actualmente 

se encuentran en su debido trámite de respuesta oportuna, debido que fueron 

presentadas culminando el mes de diciembre. 

 

4. Transparencia y acceso a la información:  

Teniendo en cuenta que la Institución Universitaria Mayor de Cartagena, está 

comprometida con garantizar el derecho fundamental de acceso de la información 

pública regulada por la Ley 1712 de 2014 y el Decreto Reglamentario 1081 de 2015, 

a través de la inclusión de productos y actividades encaminadas al fortalecimiento 

del derecho de acceso de la información de los grupos de interés. 



 

 

 

 

La Oficina Asesora de Control Interno con el objetivo de dar cumplimiento a las 

normas antes mencionada, realizó verificación del enlace de "Transparencia y 

Acceso a la Información” publicado en la página Web Institucional, en la cual la 

Institución pone a disposición de la información a la ciudadanía. 

 

Evidencia enlace Transparencia y Acceso a la Información publicado en la Web 

Institucional. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

4. ROL DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO:  

El propósito de este Rol, es llevar a cabo la evaluación independiente y emitir un 

concepto acerca del funcionamiento del sistema de control interno, de la gestión 

desarrollada y de los resultados alcanzados, que permita generar recomendaciones 

y sugerencias que contribuyan al fortalecimiento de la gestión y desempeño de la 

Institución. 

El ejercicio de este Rol permitió el desarrollo de procesos clave y de valor agregado, 

dada su objetividad e independencia, considerándose la auditoría interna como eje 

fundamental de sus actividades. 

 

 Plan anual de Auditorias de Control Interno y Calidad 

Para su formulación se parte de la priorización del universo de auditoría basado en 

riesgos, conforme a la Ley 87 de 1993 y Decreto 648 de 2017 con el objetivo de 

fortalecer su labor estratégica. El Plan Anual de las auditorías de Control Interno y 

Calidad fue aprobado el día 27 de febrero de 2023 por el Comité de Coordinación 

de Control Interno.  



 

 

 

Para la vigencia 2023 la Oficina Asesora se ejecutó once (11) auditorías, como 

resultado se encontraron 28 incorrecciones, de las cuales mediante Plan de 

Mejoramiento fueron subsanadas 22 y quedaron 6 pendientes por subsanar en la 

nueva vigencia 2024, logrando un porcentaje de cumplimiento del 78.5%. A 

continuación, se relaciona de forma más específica   lo anterior mencionado: 

 

Dependencias auditadas por la oficina asesora de control interno 

vigencia 2023 y sus resultados.  Cumplimiento: 78,5%. 

 

 

 

Procesos
Cantidad de 

Auditorías
Incorrecciones Subsandas

Por 

subsanar

Gestión de las 

comunicaciones 
1 5 5 -

Contratación y 

Compras 
1 8 6 2

Talento Humano 1 5 5 -

Gestión Documental 1 0 0 -

Gestión Financiera 1 2 0 2

Gestión 

Administrativa legal 
1 6 5 1

Infraestructura Física 1 0 0 -

Admisiones, registro y 

control
1 2 1 1

Decanatura de 

Administración y 
1 0 0 -

Decanatura de 

Ciencias Sociales y 

Educación

1 0 0 -

Decanatura de 

Arquitectura e 
1 0 0 -

Totales 11 28 22 6



 

 

 

 

En cuanto a las auditorías internas de Calidad efectuadas por la Oficina de 

Planeación Institucional, La Oficina de Control Interno realiza seguimiento en el 

cumplimiento de todas actividades programadas y apoya en la ejecución de las 

auditorías. Se evidenció reunión con los auditores seleccionados para socializar los 

requisitos que se van a evaluar tal y como se establece en la Norma Iso 9001: 2015, 

Decreto 1072 de 2015. La apertura de la auditoría de Calidad se realizó en el 

período comprendido del 23 al 29 de mayo vigencia 2023.  

Posteriormente se socializó los resultados a la Dirección, Líderes y equipos de 

Trabajo, con el fin de tomar acciones correctivas para eliminar las falencias 

encontradas, en el cual Control Interno contribuye para apoyar a los Líderes a 

subsanar las “No Conformidades”. 

Así mismo, para el 18 de septiembre del presente año, se realizó la auditoría externa 

de ICONTEC, el cual mediante reunión con los Líderes y Directivos socializaron los 

resultados, haciendo entrega de un informe que se encuentra publicado en el 

Micrositio del SIG en la página web institucional. Se logró la recertificación de la 

Norma Técnica Colombiana ISO 9001:2015 en condiciones de calidad Institucional 

en 2023. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Programa de auditorías Internas de Calidad 

 

 

 

Evidencia de los Informes de las auditorías internas y externas de 

Calidad debidamente publicados 
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 Seguimientos realizados por la Oficina Asesora de Control Interno: 

En la ejecución de este Rol, se propician espacios en los cuales se realizan 

ejercicios de autoevaluación con el fin de que los servidores públicos examinen y 

evalúen la efectividad de los controles en cada uno de sus Procesos.  

A continuación, se relacionan los seguimientos realizados: 

 Operacionalización del Plan de Desarrollo:   

Se ejecutó por anualidades, a cargo de los Lideres y sus equipos de trabajo a través 

de 20 Planes de Acción alojados en la herramienta tecnológica WAS, estipulada 

para su seguimiento y medición, que permitió ingresar el contenido de todo el Plan 

de Desarrollo Institucional. 

 

 Cumplimiento del Plan de Acción 2020-2023: 

Durante el cuatrienio el Plan Estratégico institucional presento un cumplimiento del 

75.04%, detalladas y operacionalizadas en el marco de planes de acción anuales 

por Procesos, cuyos resultados se muestran en la siguiente estructura: 

 

En la vigencia 2023, se avanza en las dos terceras partes del Plan de Acción, debido 

a situaciones puntuales como el cambio rectoral acontecido a finales del 2022 que 

trae consigo una nueva propuesta Rectoral; se desarrollan trabajos paralelos de 

cumplimiento a lo establecido y construcción de un nuevo direccionamiento 

estratégico, partiendo de línea base preestablecidas y de las necesidades de las 

partes interesadas según el contexto nacional, regional y local. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

El resultado presentado en esta anualidad corresponde a la ejecución del del Plan 

de acción correspondiente hasta septiembre 30 de 2023. 

Los avances al Plan de Acción en esta vigencia llegan a un 50% de cumplimiento, 

lo que representa un 12,5% del 25% esperado para la vigencia. 

 

 
 

 

 Austeridad en el Gasto: 

La Oficina Asesora de Control Interno, en cumplimiento a lo establecido en las 

normas que imparten políticas de austeridad del gasto y eficiencia en el manejo de 

los recursos Públicos, Decreto Ley 1737 del 21 de Agosto de 1999 “Por el cual se 

expiden medidas de Austeridad y Eficiencia en el Gasto Público,  Directiva 

Presidencial No.09 del 09 de noviembre de 2018, Decreto 1009 de 2020, solicita 

información a las Dependencias de Gestión Financiera, Dirección de Contratación, 

Dirección de Talento Humano, Coordinación de inventario de bienes de consumo, 

con el objetivo de realizar seguimiento a los rubros más representativos en materia 

de Gasto en la Institución. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Con base a esa información, se ejecutaron 4 Informes publicados en el Micrositio 

de Control Interno en la Web Institucional. 

 

 

 Revisión Contractual 

Se realizó revisión de control posterior, con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado 

en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 87 de 1993, Ley 1474 de 2011, Ley 

1712 de 2014, entre otras. 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Se observó la publicación de los contratos en el Micrositio de Contratación 

de la Web Institucional. 

 

 
 

 

Así mismo se realizó el seguimiento al SECOP: Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública, y al SIA OBSERVA: Rendición de cuenta en línea 

sobre la ejecución presupuestal y contractual, actividades que también están 

a cargo de la Oficina de Gestión de Contratación y Compras. 

 

 Verificación a la ejecución presupuestal de ingresos y gastos y Estados 

Financieros, debidamente publicados en Web Institucional. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 Talento Humano 

Se realizó seguimiento a las siguientes actividades que se relacionan: 

 Actualización de las hojas de vida en la plataforma de SIGEP (Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público) de funcionarios y contratistas. 

 Socialización en la Comunidad Umayor del Código de Integridad, y en 

concordancia con esto y aras de conocer el impacto de esta actividad, la 

oficina asesora de control interno implementó una encuesta de seguimiento, 

la cual arrojó resultados positivos y en la que se constató el fortalecimiento 

de los valores en los servidores públicos. 

 Plan Anual de Capacitación vigencia 2023 

 En seguimiento y acompañamiento a la Oficina de Talento Humano, se logró 

la recuperación de la cartera en un 66%. 

 Evaluación del Desempeño Laboral 

 Evaluación Profesoral 

 Actualización Directorio Interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 Informe de Controversias Judiciales e Informe de Solicitudes de Acceso a la 

información, el cual son elaborados y publicados por la Oficina de Secretaría 

General. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 Menú Participa 

En apoyo a la Oficina de Gestión de Comunicaciones, se logró la creación del menú 

Participa en la página web Institucional de Umayor. Este es un espacio que hace 

parte de las políticas de gobierno digital de la Institución que busca garantizar la 

divulgación de la información asociada a los espacios y mecanismos de 

participación, colaboración y control social ciudadano, a la gestión pública. Lo 

anterior, en el marco de la Resolución 1519 de 2020 “por la cual se definen los 

estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 del 

2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la información pública, 

accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos”. 

 Información ITA 

Seguimiento al Índice de Transparencia y Acceso a la Información ITA, rendido el 

30 de agosto de 2023 por la Oficina de Gestión de Comunicaciones. 

 Caja Menor 

La Oficina de Control Interno realizó durante toda la vigencia del 2023, los arqueos 

a la Caja Menor y al Fondo que se tiene para atender gastos menores no previsibles 

y que por sus características no se puede atender por transferencia, con ello se 

cubren actividades recreativas y motivacionales por los Líderes de Talento Humano 

y Bienestar Universitario Institucional.  

A continuación, el ultimo cuadre de la Caja Menor y Resolución de cierre vigencia 

2023. 

 

 



 

 

 

  

 

 



 

 

 

5. ROL RELACION ENTES EXTERNOS DE CONTROL 

La Oficina de Control Interno, sirve como puente entre los Entes Externos de control 

y la Institución, facilitando el flujo de información con dichos organismos y 

desarrollar sus actividades considerando el Rol de Relación con Entes de Control, 

reglamentado por el Decreto 648 de 2017: “Por el cual se modifica y adiciona el 

Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública” y los 

lineamientos técnicos de la Función Pública. 

A continuación, se relacionan los Informes de Ley que realiza la Oficina Asesora de 

Control Interno, y publicados según las fechas establecidas en las normas vigentes 

legales. 

Informes a los Entes Externos de Control  

Nombre Periodicidad 

Informe de Austeridad en el gasto Trimestral 

Informe de las pqrs Semestral  

Informe Seguimiento plan anticorrupción Cuatrimestral 

Evaluación semestral de control interno Semestral  

Informe Derechos de Autor Anual 

Informe de seguimiento Plan de Acción Cuatrimestral 

Informe de ejecución revisión contractual Semestral  

Informe control interno contable Anual  

Informe planes de mejora externos Cuatrimestral 

Informe de rendición de cuentas Anual 

Informe de evaluación por dependencias Anual 

Informe Ejecutivo Anual Anual 

 

Evidencia de publicación de Informes de Ley en micrositio de Control Interno 

en la página Web Institucional. 

 
 



 

 

 

 CONTRALORÍA DISTRITAL:  

 

La Oficina Asesora de Control Interno, apoya y contribuye con los 

requerimientos de la Auditoría que realiza anualmente la Contraloría 

Distrital, y ejecuta asesoría y acompañamiento en las incorrecciones 

encontradas producto de la auditoría, mediante los Planes de Mejora 

entregados por el mencionado anteriormente Ente de Control. 

 

Evidencia Planes de Mejoramientos de la Contraloría Distrital publicados en 

Micrositio de Control Interno de la página Web Institucional. 

 

 
 

 DAFP (Departamento Administrativo de Función Pública 

La Oficina de Planeación en coordinación con la Oficina Asesora de Control Interno, 
realizó de forma oportuna el reporte en la Plataforma FURAG (Formulario único de 
Reportes y Avances de Gestión) y socializó los resultados a la Dirección y 
Comunidad Umayor. 

Resultados de medición índice de desempeño institucional. FURAG 

 

 



 

 

VI. CONCLUSIONES 

La Oficina Asesora de Control Interno en virtud de la verificación, análisis, 

evaluación y seguimientos al Sistema de Control Interno en la Institución, concluye 

que el sistema presenta fortalezas y debilidades como a continuación se relacionan: 

 Fortalezas 

 

 Implementación de estrategias en las distintas oficinas con el fin de contribuir 

al cumplimiento del uso racional de los servicios públicos, implementación de 

medidas para disminución del uso de papel, así mismo la Oficina de Control 

Interno realiza seguimiento constante en el desarrollo del proceso. 

 Socialización y aprobación Instrumentos Archivísticos: PINAR (Plan 

Institucional de Archivo) Y PGD (Programa de Gestión Documental), TVD 

(Tablas de Valoración Documental)               

 Socialización del Programa de Gestión Ambiental y su presupuesto      

 Socialización del Plan de Conservación de archivos.  

 Socialización y aprobación de Políticas de Gestión Documental 

 Socialización y aprobación de las Tablas de Retención Documentales 

 Recertificación de la Norma Técnica Colombiana ISO 9001:2015 en 

condiciones de calidad Institucional en 2023. 

 Avances con la implementación del Programa de Gestión Electrónica de 

Documentos y la continua capacitación del personal administrativo en 

Lenguaje Claro y Comunicación Asertiva. 

 Presentación de nuevos programas, ante la visita de pares académicos 

para su aprobación. 

 Porcentaje obtenido en el FURAG es satisfactorio con un porcentaje de 

cumplimiento del 81.5%. 

 Aprobación del Programa Anual de Auditorías de la vigencia 2023 de la 

oficina de Control Interno y Calidad, el cual fue socializado a los diferentes 

líderes de procesos, el cual fue publicado en la página web Institucional. 

 Se realizaron seguimientos mensuales trimestral, cuatrimestral, semestrales 

y anuales para la elaboración de informes por parte de la Oficina de Control 

Interno a la Gestión Institucional realizada en la vigencia 2023, los cuales 

están publicados oportunamente en la página Web Institucional. 

 Se realizaron seguimientos por parte de la Oficina de Control Interno a la 

Contratación publicada en el SECOP I, II, y su presentación en la plataforma 

SIA Observa de la Contraloría en la vigencia 2023. 

 Comisión de Personal actualizado con las funciones de la Comisión 

definidas.  

 Código de Integridad actualizado y socializado a la Comunidad Umayor.  

 Comité de Convivencia Laboral actualizado y en funcionamiento, atentos a 

situaciones que se presenten de queja, o denuncias, acoso laboral. 



 

 

 

 Debilidades 

 

 Se observa Dependencias que no actualizan la información en la página Web 

Institucional, la cual es de suma importancia para dar cumplimiento a la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información.  

 Demora en la canalización de algunas Dependencias en cuanto a las 

respuestas de las PQRSD. 

 Realizado el control posterior, se evidenció que existen falencias en el 

Proceso, por lo que se deberán subsanar las observaciones realizadas en 

cuanto a la foliación de los documentos, firmas, archivo.  

 

VII. RECOMENDACIONES 

La Oficina de Control Interno se permite realizar las siguientes recomendaciones, 

con el fin de apoyar en la mejora continua de los Procesos y objetivos 

Institucionales: 

 Dar cumplimiento a cada una de las estrategias consagradas en el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

 Realizar las publicaciones de los productos institucionales para demostrar la 

gestión transparente, e Implementar la Ley 1712 “Por medio del cual se crea 

la ley de transparencia y del derecho de acceso a la información pública 

nacional.” 

 Aunar esfuerzos, para que progresivamente, se logren simplificar los 

trámites, apuntando al uso de tecnologías que permitan abreviar los 

procedimientos internos, con el objetivo de facilitar el acceso de la 

información a la ciudadanía.   

 Continuar utilizando los canales de comunicación existentes en la Institución, 

como correo electrónico, carteleras y periódicos digitales; para la divulgación 

de estrategias enfocadas al uso racional de los servicios públicos y focalizar 

los esfuerzos en incrementar la utilización de recursos y dispositivos digitales 

como scanner, carpetas compartidas, correos electrónicos; que conduzcan 

gradualmente a la utilización de fotocopias e impresiones (Política de Cero 

Papel). 

 Implementar un Plan de Austeridad y de Gestión Ambiental en el 

cumplimiento del Decreto 371 del 8 de abril de 2021. 

 Se recomienda continuar con los controles implementados para contribuir 

con el uso racional del agua y la disminución de fugas en sanitarios y llaves. 

 Realizar mesas de trabajo con las Dependencias, con el objetivo de agilizar 

y dar las respuestas oportunas, a las solicitudes y peticiones de los usuarios.  

 Continuar con las asesorías y acompañamiento a la Oficina de Contratación, 

para la continuidad de la ejecución de las acciones correctivas para eliminar 

las falencias en el Proceso. 


